
   

 

 

 

Madrid, 15 de febrero de 2018 
 
Exclusión en la fase de revisión de las ofertas técnicas correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de 9 vehículos industriales nuevos en modalidad de 
Renting sin conductor para Metro de Madrid, S.A. (Licitación 6011700268). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la oferta técnica presentada por la empresa 
ALQUIBER QUALITY, S.A. a esta licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
Su Oferta Técnica no cumple íntegramente los requisitos mínimos exigidos en el apartado 21 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

“21.- Contenido mínimo de la oferta técnica 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo establecido en el 
apartado 19 del Pliego de Prescripciones Técnicas.” 

 
El referido apartado 19 del Pliego de Prescripciones Técnicas establece: 
 

“19 CUMPLIMENTACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA 

Para la presentación de la oferta técnica, será de obligado cumplimiento que los 
oferentes completen exhaustivamente todos los campos requeridos para cada tipo de 
vehículo ofertado en las fichas técnicas que están contenidas en el fichero “RFP 
RENTING 9 VEHÍCULOS INDUSTRIALES”, que se aporta como anexo en esta licitación. 
Dicho fichero se encuentra protegido salvo los campos que se deben cumplimentar. 

Si alguno de los campos en cualquiera de las fichas no fuera completado o se 
completara indebidamente, la Oferta técnica se considerará incompleta y por tanto 
será excluida del procedimiento. 

Además de la cumplimentación del documento RFP, la oferta técnica deberá incluir: 

-        Listado de Talleres Oficiales, o del CONTRATISTA junto con documento 
acreditativo o certificación expedido por el fabricante de la/s marca/s de los 
vehículos ofertados, indicando al menos tres [3] en los que la atención a 
METRO será preferente. 

En caso de talleres propios del CONTRATISTA, deberá presentarse junto al 
listado de  talleres la acreditación o certificación expedida por el fabricante de 
la marca ofertada  para cada una de la tipología de vehículos solicitada, que 
demuestre la preparación y cualificación de su personal para las tareas de 
mantenimiento y reparación descritas por el fabricante para el vehículo 
ofertado. 

-        Descripción del servicio de vehículo de sustitución. 

 



      

 

 

- Las condiciones generales de la póliza de seguros que se va a suscribir para 
cada vehículo individual, con la descripción básica de las coberturas que 
incluye dicha póliza. 

Toda la documentación solicitada como obligatoria se deberá presentar en castellano.” 
 

En concreto, en su Oferta Técnica: 

-        No se cumplimentan de forma adecuada las fichas técnicas contenidas en el 
documento RFP, dejando campos sin rellenar.  

-        No se incluyen las condiciones generales de la póliza de seguros que se suscribiría 
para cada vehículo individual, ni la descripción básica de las coberturas de dicha 
póliza. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el mencionado apartado 19 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas y la condición 6.2 del  Pliego de Condiciones Particulares, la oferta 
presentada por ALQUIBER QUALITY, S.A. queda excluida de esta licitación. 
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